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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030
—publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el 9 de mayo de 2025, en el ejemplar número 6423—
establece, en su Eje Rector 3: Bienestar para el Pueblo, como objetivo estratégico “Garantizar el desarrollo
integral y sostenible de las personas, zonas y comunidades de atención prioritaria del Estado de Morelos, con un
enfoque de construcción de paz y buen vivir, derechos humanos, inclusión social y diversidad, promoviendo el
bienestar, el respeto a las dinámicas locales, la participación activa y la mejora de las condiciones de vida”, a
través de diferentes estrategias para contribuir a la garantía de integración de derechos humanos e inclusión de
políticas para el bienestar así como fortalecer la coordinación interinstitucional y la creación de espacios seguros
e inclusivos mediante proyectos que correspondan a las necesidades de la población en situación de pobreza
extrema y localidades con alto o muy alto rezago social. Que la participación social, a través de la conformación
de comités comunitarios, fortalece la gobernanza local, legitima la toma de decisiones públicas y contribuye a la
transparencia, rendición de cuentas y sostenibilidad de las intervenciones en territorio. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Que la estrategia estatal de Territorios de Paz y Buen Vivir reconoce
la importancia de la reconstrucción del tejido social mediante la participación ciudadana, la apropiación del
espacio público y la implementación de acciones comunitarias orientadas al bienestar. Que el Programa
Presupuestario E111. Programa de infraestructura básica para el bienestar, contempla como propósito
incrementar la participación de la población que habita en las Zonas de Atención Prioritaria en proyectos de
atención integral, incorporando la operación de Comunidades de Convivencia para el Bienestar como un
componente estratégico.  
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